REGLAMENTO DE BECAS del Colegio de Médicos de la PBA – Distrito I

I - Disposiciones Generales 

A - Las Becas que permitan a médicos recién graduados acceder a los Cursos  que organiza la ESEM del Distrito I del Colegio de Médicos de la PBA serán asignadas equitativamente por el ESEM entre todos los cursos, por recomendación de las autoridades de cada Curso, de conformidad con las pautas, condiciones y requisitos establecidos en el presente Reglamento General.-

B - Las Becas tienen por objeto facilitar la capacitación y/o formación continua en  servicio, en todas las ramas y especialidades de la Medicina.- Son de naturaleza no laboral y de carácter no remunerativo.- 

C - Las Becas que se otorguen comprenderán el  Programa completo del Curso en cuestión, constituirán  un beneficio intransferible y serán incompatibles con otros beneficios de naturaleza similar.-

II- Requisitos para Becas

A - Serán condiciones para la solicitud de Beca:
· Ser médico matriculado en el Distrito I y estar al día con Tesorería.

· Presentar Certificado Ético Profesional. 

· Las solicitudes de becas deberán ser presentadas, como mínimo, con 30 días de anticipación. 

· Previo al otorgamiento, para priorizar las asignaciones, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) Actividad rentada a nivel hospitalaria y privada. 
b) Actividad en la especialidad.
c) Becas anteriores.
d) Si tuvo becas: concepto del Director del curso que lo tuvo becado.
e) Entrevista personal (imposibilidad de pagar, interés, etc)

B - Al finalizar el curso, el Director del Curso hará una evaluación del becario, en la que se considerará:

a) Cumplimiento del becario durante con la realización del curso.
b) Evaluación de los trabajos que haya presentado en el curso.
c) Puntaje obtenido por el becado en la Evaluación final (en escala cero a diez)
d) Concepto de las autoridades del curso


IMPORTANTE: Los postulantes se comprometerán al aceptar la beca, a realizar solo la actividad de capacitación relacionada con el curso en cuestión. Los postulantes becados por el Colegio NO podrán realizar cursos rentados en forma paralela, organizados por otras Entidades sean oficiales o privadas. Si se detectara alguna irregularidad al respecto, el profesional perderá la beca y todo antecedente generado por la actividad de enseñanza realizada.
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